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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Li« i»T'»t orden** y anuncioi qne haysu de lna?rlar*e «n 
, BOLBTIBU ono lAUU te han de mandar al Jefe Político 
¡wpeciivo, por cayo conduelo »e paaarár a lo» Kdltore» de lo» 
¿¿donado» periodl;o«. 

(fiel trie* U 6 étAiriltU 1839.) 

pob l l e» todo» l e o áimm e x c e p t o l o o d o m i n g o » 

—•» »maeuoa OB t o i O M i t o i o « o»— 

Rn esta eaprial, llerado á domicilio, a'»o peseta» men»aal«a anticipada»; 
fnera da ella « ' • • » ! me», • al inme»tre, io *emestre y ! « ' • • par nn año. 

Se admiten »n»cripclone»«u Madrid, en la Administración dal BOLXT/H, plaza 
de Santiago, J.—Faera de eaU capiul , directamente por medio de carta á la 
AdmlnUtración, con inclattón del importe det tiempo le abono ta MDOV. 

ADVRRTR.NCIA KDIT0RIA1 

L-i dl»po»le!onea de la» Autoridad»», ezeepto la» q«a 
á tnitancia de parte no pobre, ae insertaran oficialmente: aai«( 
mlamo eaalquler annnctoconcerniente al »er rielo nacional qaa 
dimana de la* misma»; pero la» de inlert» partienlar »agaráa 
60 céntimo» de peieta porcada linea do inserción, 

• h u m e r o o u e l t o » 0 e é n t l a t o o d e p r a M * 

P A R T E OFICIAL 

S. M. el B E Y y la R E I N A K e -

geote (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte s in 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más de un 
fc3o en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía do ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y á Alican
te, taños efectos abandonados ó extravia
do* por sus dueños, se los inviía por el 
pwwnte anuncio para que en el plazo 
de treinta días se presonteu á recogerlos; 
*o U inteligencia que transcurrido dicho 
pltuo sin que lo hayan verificado, se pro-
**fcri ¿ s u V 0 u i 4 e ü pública subasta, con 
trreglo 4 lo dispuesto acerca del particu
lar en el reglamento vigeute do policía de 
ferrocarriles. 

Madrid 16 de Abril de 1892.=E1 Go-
^ o a i o r , El Marqués de Bogaraya. 

PROVINCIAL 
Diputación provincial ha acor lado, 

^ t t i i ó n d o 12 del corriente, anuuciar 
**«va subasta, que tendrá efecto el día 4 

Majo próximo, á las dos de la tarde, 
l'alacio de la Corporación, plaza de 

**°u»g;>, nú¡n. 2, el suministro de laua 
* ^i» de maíz con destino al Asilo de 
•a**lr& Señora de las Mercedes, cuyo 
* 9 * 6 *e calcula en 4.750 pesetas, con 
i r r*glo &l pliego, que estará de manifiesto 

Secretaría de la C rporación, Scc-
de Beneficencia, d i doce á tres de la 

. *de los días no festivos anteriores al 
**** «ubasta. 

^ l ^ t V l f ^ d e p a r a * a raiáma I a c a a * 
«j^ tota l del suministro, y las proposi

t e presenten los licitadoros serán 

'RESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

por el total importe de aquél, haciendo 
la rebaja del tanto por ciento del calcu
lado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género; el se
gundo un mes después, y con igual inter
valo de tiempo los dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se cxtonleráu en papel del sello 11.°, 
acompañando la célula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó ea la de fon
dos provinciales, por valor de doscientas 
treinta y siete pesetas cincuenta céntimos de 
ídem en metálico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
• leí total importe del suministro, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cou-
signeo en la Caja le 1& Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subas'.a, y los en efectos públi
cos hasta las tres do la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, insercióu 
de anuncios y demás serán do cuenta del 
contratista. 

Madrid 16 de Abril de 18í>2.=rE! Pre
sidente, C España .=El Diputado Secre
tario, Borrallo. 

Modelo de proposición 
Don N. N..., que habita en. . . , calle 

de..., número.. . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 2.000 kilogramos de laua y 
5.000 de hoja de maíz con destino al Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes, se 
compromete á suministrar dichos artícu
los, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y muestras, acoplando el precio 
marcado, y del total imparte calculado 
hace la rebaja de... tanto por ciento... 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del propoaenle.) 

La D'putación proviaoial ha acor lado, 
en sesión de 12 de corriente, anunciar 

nueva subasta, que tendrá efecto el día 4 
•le Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, nú ai. 2, la adquisición de gé
neros de cama y vestir con destino al 
Asilo de Nuestra Señora do las Mercedes, 
cuyo coste se calcula eu 11.802 pesetas, 
con arreglo al pliego de coaliciones, que 
estará do manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
doce á tres de la tarde, los dia3 no festivos 
anteriores al de la subasta. 

Servirá do tipo pira la misma el pre
cio que se señala eu la cuarta condición, 
y las proposiciones que presenten los li
diadores serán por el total importe do 
aquél, aceptando los precios marcados y 
haciendo la rebaja del tanto por ciento 
del calculado. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinci %les en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género; el se
cundo un mes después, y con igual in
tervalo de uu mes cada uno de losotrosdos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán ea papel del 11.°, acompa
ñando la célula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional, que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en lá de fondos pro
vinciales, por valor de quinientas noventa 
pesetas diez céntimos en metálico, ó su 
cquivaleute en títulos de la Deuda del Es-
lado, al precio de la cotización oficial del 
día eu que lo verifique; como definitiva y 
eu igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 108 del total importo del sumi
nistro á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Caj i de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y loa en «fectos públi
cos basta las tres de la tardo del día au-
teriur. 

Los gastos du remate, copias, inser
cióu de anuncios y demás seráu de cuen
ta del contratista. 

Madrid 16 de Abril de 1802.=El Pre
sidente, C. España .=El Diputado Secre
tario, Borrallo. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en. . . , calle de.. . , 

número... , enterado del anuucio publicado 
en el BOLETÍN OFICAL de la provincia, sa-
caudo á pública subasta la Diputación 

provincial de Madrid el suministro de gé 
neros de cama y vestir oon destino aL 
Asilo de Nuestra Señora de las Mérceles» 
so compromete á suministrar dichos gé 
neros, coa estricta sujeción al pliego de 
coudioiones y muestras, aceptando loa 
precios marcados, y del total importe cal
culado hace la rebaja de... tanto por 
ciento... (expresado ou letra). 

(Fecha y firma del proponento.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 12 del corriente, auuuciar 
nueva subasta, que tendrá efecto el día 4 
de Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio do la Corporación, plaza do 
Santiago, núm. 2, la adquisición de 200 
mantas con deslino al Asilo de Nuestra 
Señora do las Mercedes, cuyo costo se cal
cula en 2.300 pesetas, con arreglo a l 
pliego de condioiones, quo estará do ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, do «loco 4 
tres de la tarde do los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el do 
once pesetas cincuenta céntimos una, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
este tipo, ni fracción inferior á un cént i 
mo de peseta. 

El importo del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondo* 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género; el s e 
gundo uu mes después, y con igual in ter
valo de un mes cada uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello i l - ° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal, que acredite haber consignado en l a 
Caja general de Depósitos ó en la do fon
dos provinciales, por valor de ciento quin* 
ce pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al p re 
cio de la cotización oficial del día ea que 
lo verifique; como definitiva y ea igual 
forma, el contratista constituya el 10 
por 100 del total importe del euminislro 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signan en la Cnja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los eu efectos públi
cos bast í las tres de la tarde del día a n 
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser -
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ci<5n de a n u n c i o s y demás serán de cuen
t a del contratista. 

Madrid 18 de Abril de 1892.=E1 Pre
sidente, C. España .=El Diputado Secre
tar io, Borrallo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . que habita en.. . , calle..., 

número. . . . enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial ac Madrid el suministro de 
200 mantas de lana con destino al Asilo 
de Nuestra Sonora de las Mercedes, so 
compromete á suministrir dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
cionas y muestras, al precio de. . . (expre
sado ea lr tra) . . . cada una. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

PROVINCIAL 
Sesión de í O de Abril de 1892 

PRESIDENCIA DEL SR. FEUNÁNDEÜ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández P. de Soto.—Fernandos 

Slnw.—Negro y Rojo.—Campo.—Font. 
—Gircfa Acj-.vedo.—Cunill.—García Mar
chante. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ligne, fué lei-la y aprobada rl acta do la 
i»tit<?r:or. 

O t á n d o s e la Comisión del jnie.io do 
exQueipatá y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 
.siguiente: 

Reemplazo de 1892 
Hospital 

1 Esteban Pérez Díaz.—Soldado com
prendido en el art. 30 de la ley. 

2 Francisco Corliua Frlzari.— Solda
do comprendido en el art. 30 do la loy. 

5 Mariano Casado Palacios.—Soldado 
sorteabie. 

6 Víctor Granda Granda.—Pendiente 
de presentación. 

8 Benito Sánchoz Martin.—Útil con-
dioionalmonte. 

10 Ricardo Jara Ramírez.—Soldado 
comprendido en el art. 30 de la ley. 

11 Manuel García Martin.—Inútil: re
cluta en depósito. 

13 Miguel López Enrique.—Utll con
dicional mente. 

20 Julián de Miguel Úsela.—Recono
cido, úli'•: -oblado 3orteable. 

27 José García Fernández.—Pendien
te Afi recurso. 

23 Julián Araque Casas.—Pendiente 
de reourso. 

29 Hermenegildo Rubio.--Talla, 1*320 
milímetro»: recluta en depósito. 

33 José María Fernández Méndez.— 
Talla, 1*5500 milímetros: recluta un depó
sito. 

36 Vicente Fernández de la Vara.— 
Útil coudicioualraeute. 

38 José Sánchez Navarro.—Recono
cido, útil: soldaJo sorteabie. 

40 Ensebio Tapiaca Esteban.—Talla, 
i ' 470 milímetros: excluido totalmente. 

43 Eugenio Rivas Constans.—Inútil: 
excluido totalmente. 

53 Rufino Ardid Díaz.—Talla, l 'olO 
milímetros: recluta en depósito. 

36 Andrés Segovia Tomico. — Útil 
condicional mente. 

57 Eugenio Pato Segura.—Inútil: re 
cluta en pósito. 

62 Lorenzo Blanco López.—Útil con-
dicionalmer te. 

71 Gregorio Estrada Acedos.—Pen
diente poi enfermo. 

74 Felipe Baños Bartolomé.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta en depósito. 

75 Tomás Velasco Guacer.—Recono
cido el padre, útil para el trabajo: solda
do sorteabie el mozo. 

76 Mauuel Manzanal García.—Reco
nocido, útil: soldado sorteabie. 

83 Pablo López Gilbert.—Peuiicnte 
de recurso. 

85 Mariano García Pesquera.—Talla, 
1*460 milímetros: excluido totalmente. 

87 Julián López Morato.—Reconoci
do, útil: soldado sorteabie. 

100 Tiburoio Alvarez Estévez.—Ta
lla. 1*515 milímetros: recluta eu deposite. 

109 Andrés Escudero Euciso.—Talla, 
1'540 milímetros: recluta en depósito. 

114 José Navarro Montano.—Recono
cido, útil: soldado sorteabie. 

120 José Diez Nebreda.—Útil condi-
cionalmente. 

124 Andrés García Saoz.—Reconoci
do el padrastro, resultó inútil para el tra
bajo: pendiente de expediente. 

125 Francisco Llugo Mestre.—Inútil: 
recluta en depósito. 

128 José Sánchez Mogdalena.—Talla, 
1'850 milímetro?: soldado sorteabie. 

132 José Alegre Martínez. — Talla, 
1*495 milímetros: excluido totalmente. 

133 Federico Cacasela González.—Ta
lla. 1*540 milímetro»: recluta eu depósito. 

146 Jerónimo Rueda Miedes.—Talla, 
1'530 milímetros: recluta en depósito. 

117 Antonio Candela María. — Útil 
condición al mente. 

148 Santiago Candela María.—Inútil: 
excluido totalmente. 

153 Antolin Barrio Alcoriza.—Inútil: 
recluta en depósito. 

154 Manuel García Bernabé.—Inútil: 
recluta en depósito. 

156 Dionisio Pallares López.—Talla, 
1*:>30 milímetros: recluta en depósito. 

162 Pedro Rodríguez Garay.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito. 

ii)4 José González Gordo.—Pendiente 
de recurso. 

165 Antonio Fernández Rodríguez.— 
Talla. 1*530 milímetros: recluta en depó
sito. 

172 Luis Girzón Arias.—Iuúlil: ex
cluido totalmente. 

173 Tomás Carcoller.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en deposito^ 

174 Joaqnin Mohino Fernández.—Re
conocido, útil: pendiente de recurso. 

176 Ildefonso Sierra G-d'adrofío.—Ta
lla. I*o05 milímetros: recluta <m depósito. 

186 Juan Tejero Díaz.—Talla, l*4S0 
milímetros: excluido totalmente. 

194 Antonio Pardo Revuelta.—Talla, 
1*530 milímetros: recinta en depósito. 

197 Nicanor So'er Montero.—Tal¡a, 
1*440 milímetros: excluido totalmente. 

209 Agustín Alvar»z Pérez.—Talla, 
1«518 milímetros: recluta eu depósito. 

219 Mateo Císneros Mora.—Utll con
dicional mente. 

223 Francisco Marrón Gilvez.—Reco
nocido, útil: soldado scrleable. 

226 Enrique Fahreguer Alonso.—Re
conocido, útil: sddado sorteabie. 

228 Antonio Gómez Aviles.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteabie. 

2-9 José López López.—Inútil: reclu
ta en depósito. 

230 José Gómez Torrcjóo.—Útil con-
^ dicion&lmento. 

235 Antonio Vega Vi l e l a .—Tal l a , 
1*510 milímetros: recluta en depósito. 

239 Apolinar Marcos Clcmeute.—In
útil: recluta eu depósito. 

242 Manuel Galia Ayuso. — Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito. 

243 Luis Orliz Onza lo.—Talla, 1*510 
milímetros: recluta en depósito. 

244 Manuel Paris Camacho.—Reco
nocido, útil: soldado sorteabie. 

250 Esteban Silvestre Rodríguez.--Ta-
11a, 1*530 milímetros: recluta en depósito. 

261 Rafael Casado Palacios.—Inútil: 
recluta en depósito. 

263 Eduardo Guerra Rodríguez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta en depósito. 

266 José Adalia Prñs.—Inútil : reclu
ta eu depósito. 

269 José González Rivas. — Talla, 
1*480 milímetros: exciuido totalmente. 

270 Atanasio García Pedraza.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta eu depósito. 

275 Jesús Manzanares Luna.—Reco
nocido, útil: soldado sorteabie. 

277 Luis Gómez Día*.—Talla, 1*460 
milímetros: excluido totalmente. 

282 Carmelo Diez Valdós.—Pendiente 
de recurso. 

284 Juan Ramos Gar?.—Reconocido, 
útil: soldado sorteabie. 

285 Autonio Carazo Martin.—Talla, 
1*360 milímetros: excluido totalm-nte. 

289 Juan Trujillo Bartuilli.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito. 

294 Bonifacio Montalbán Muñoz.— 
Pendiente de recurso. 

296 Mariano Carlus Santander.—Ta
lla, 1*540 milímetros: recluta ea depósito. 

304 José Pérez Abril.—Útil condicio-
nMmonte. 

307 José García Foravel.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

310 Enrique Fernández García.—Ta
lla, 1*520 milímetros: recluta en depósito. 

313 José Muñoz Pan toja.—Talla, 1*495 
milímetros: excluido totalmente. 

315 Salvador Bailón Lázaro.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta en depósito. 

326 Melitón Alfaide Garr ida— Talla. 
i*i9'i milímetros: excluido totalmente. 

33U Julio Glspert Santos. — Talla, 
1*53'' miümftrus: recluta un depósito. 

334 Odón Rcmóu Braojos.— Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito. 

338 Ramóu López Córdoba.—Útil con
dicional mente. 

346 Luis Gómez de Aranda y Font.— 
Talla, 1*495 milímetros: excluido total
mente. 

Congreso 
9 Vicente Martin Salazar. — Inútil: 

rec lu ta en depósilo. 
Inclusa 

132 Francisco Domínguez Lainez.— 
Útil condicionalmcnte. 

El Molar 
18 Benigno Martin García.— Inútil: 

recluía en depósito. 
( Q u i n t o s e l e o t r a s p r o v i n o i a s 

Reemplazo de 1890 
Barcelona.—Atarazanas 

Pedro González, padre del mozo San-
Gouzález Ponce.—Impedido para el 

trabajo. 
Reemplazo de 1882 

Oviedo.—Cangas de Tineo 
EJuardo do la Uz.—Inútil. 
Cou arreglo al art. 108 de la ley, el 

Sr. Vicepresidente advirtió á los interesa-
dus el derecho de r-'eurrir en alzada ante 
td Ministerio de la Gobernación, dentro 
del p.azo do quince dias, si no estuvieran 
conformes con el fallo de la Comisión pro
vincia). 

Se levantó la seslóu.=sEl Vicepresi
dente, Julián Fernández y Argente.=E1 
Secretado, Camilo Pozzi. 

WQActfljü DE msm 
o» L>. F R O V M C U D . M A L O R I &

 U F T 

La Dirección general de la Deula 
huca, coa fecha 7 d d actual, comunicó^ 
la Deiegaoíóu do mi cargo lo siguica^. 

«El limo. Sr. Subsecretario del vn 
nisterio de Hacienda ha remitido ¿ 
Dirección general, con fecha 23 de M***4 

último, la comunicación que sigue-
«Por el Ministerio de la Gobernar

se ha comunicado á este do Hacienda 
fecha 8 del actual la Real orden s iguióJ 

«Con esta fecha se dice de Real or.*ea 

per esto Ministerio al Gobernador civil de 
esta provincia lo siguiente: 

Pasado á informe de ia Socoión de Go
bernación y Fomente del Consejo de Es 
lado, el expediente iuslruido por el ATUQ. 
tamiento do San Agustín, do sata provIn. 
cia, solicitando autorización para invertir 
la tercera parte del 80 por 100 de sus ble-
nes de Propios en la construcción do Casa 
Consistorial y escuelas, dicho alty Cuerpo, 
con ficha 11 de Juüo de 1890, emitió el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento délo 
dispuesto por S. XI., la Sección ha exami
nado A expediente instruido por d Ayuo-
tamiento de San Agustín, provincia de 
Madrid, eu s o l i c i t u d de que se lo autorice 
para invertir fondos procedentes del80 
por 100 de sus bienes «le Propios en la 
construcción do u.ia Casa Consistorial j 
unas escuetas, resulta: que reuni.to el 
Ayuntamiento e u sesión ordiuana el 11 
de Agosto de lsS3, acordó que -e instru
yera el expeliente nec t a r io para aplicar 
la tercera parte del 80 p-r !00 de los Le
dos proceicutts de sus bienes de Propios 
á la C M i s t r u c i i ó n de una Casa Ayunta
miento, unas escudas, una fuente pública 
y un matadero qu* ^sumaban de conve
niencia y de necesi In I. 

Convocada á cims «cuencia de es*a 
acuerdo la Junta municipal, si dio cuenta 
del expediento instriido para las obro» 
en proyecto de la Casa Ayuntamiento 5 
escuelas, haciéndese tamhiói vanaotót 
la necesidad de la coustiucció-.i del mit»-
dero: y estimando todos los coururr^nw» 
la conveniencia, necesidad y utilidad 'le 
dichas obras por ser muy fr.os y poo 
paces y estar en malas condiciones b«gl^ 
nicas los locales destinados á escuela*! 
habitaciones para los profosores, otreosc 
poca seguridad la Casa AvuntamieniD T 
no haber en la villa matadero público, 
acordaron pedir autorización r.l Goblcft* 
para invertir la tercera parte del 80 por 
100 de sus fondos procedentes de bien* 
de Propios, en las mencionadas obra* ¿ e 

la Casa Consistorial y escuelas, cuyo P1*" 
supuestos a*' expresa ascendía a ^ 
pesetas, según el proyecto formado p» r 

Arquitecto D. J^sé Arsenio Berdiguer. 
Puestos en couocimiento del pub>^ 

estos acuerdos, no se presentó ninguo** 
clamaclón y el Síndico informó en seo 

l do favorable el expediente. ^ 
< Dada cuenta al Ayuntamiento d c ^ 
1 terminación de este, sa expuso q<^ _ 
! terrenoj en que se habían de e* 1^?*' 

casas escuelas y el matadero 
vendido sin sujeción á las formaliil» ^ 
legales y debía declararse la nuil' 

so decretar 
do utilidal pub*** 

la venta, ó en otro caso decretar uní ^ 
propiación por causa de -
para que puliesen ej-cularse las obnsP** 
yectadas; y se acordó, en eonsacasne* 
unir el acta do la sesión al expedi>D { 4 F^ 
fin de qne V. E. resolviese acerca dd p»* 
ticular. 



Jueves Ш\ de ABRIL de 1892 
3 

tja«»l orden de 31 do Marro do 
por x i e » 1 j j i 
J g e declaró la necesidad de expropiar 

\ terrenos para la ed'ificaoióa de las 
c i e f i.a confirmando una providencia 

1 Gobernador de Madrid, en que oste 
dicha declaración y dispuso que para 

^ a ^ a 9 t r U C C j ó n del matadero se buscaran 
_j ayuntamiento terrenos que por su 

^«'ción'y condiciones ofreciesen les ma

^res garantías de salubridad. 
• p u a v e I declarada la necesidad de la 
eupación de expresados inmuebles, el 

arquitecto D. José Berdiguer, procedió 
por orden del Gobernador, según so expre

j¡, &la formación de un proyecto para la 
e 0 ' n s l r U C c i ó n de la Casa Ayuntamiento y 
Iss escuelas con habitaciones para los pro

fesores

gegÚQ el presupuesto que forma parte 
de este proyecto, el tipo do subasta para 
ja construcción do cada una do las dos 
escodas será do 19.932 pesetas 72 cén

timos, induymdo un 14 por 100 de di

rfecióu, administración ó interés del ca

n t i l adelantado; y el costo de la Casa 
Ayuntamiento, que ha de tener además le

para Juzgado municipal y depósito 
da presos, será oído 16.382 pesetas con 
37 céntimos. 

En sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento en 10 de Septiembre da 
tquel mismo año, d i o cuenta el Alcalde 
de haberse terminado el expediento do ex* 
prupiación forzosa por haber llegado los 
Ar [dilectos tasadores á un conveuio que 
había sido aprobado de Real orden, y 
llamó li atenoión de los Concejales acerca 
de la urgente necesidad do construirlos 
edificios proyectados y el matadero pú

blico. 
El Ayuntamiento acordó instruir ex

pediente para solicitar que se le autori

zase á emplear en parte la tercera parte 
del 80 por 100 de sus foudos procedentes 
de Infries de Propios en la construcción de 
1« Cm Consistorial y las escuelas; y cou 
•oca ¡a al efecto la .Imita muuiotpal, acor

dó á su vez solicitar del Gobierno autori

zación para retirar de. la Caja general do 
Depósitos 16.6G3 pesetas 41 eéntimos, 
qoo posee en metálico como capital pro

•edeuto de la tercera parte del 80 por 100 
de sus bienes de Propios, y 47.762 pesetas 
83 céntimos del producto do las inscrip

cion*$ intransferibles de la Deuda, que so 
h> entregaron en equivalencia de las otras 
dos Urcoras partes de dichos bienes. 

Importan en suma las cantidades de 
«ta procedencia que desea invortir 64.426 
P^Wtas 24 céntimos, do las cusles pre

teo1 atender al pago de las obras, al de 
**» «xpropiaciooes y al de los houorarios 
d«l arquitecto que entendió en la tasa

b a d«» los mismos. 
Puesto eu conocimiento del público 
acuerdo, no so presentó ninguna re

*macióü; informa ot Sindico favorab e

^ e ° te , y en sesión que celebró el Ayun

^fcieoto acordó éste que en atención á 
•haberse recargado en el presupuesto 

oapuesto de consumos eu toda la ex
, l oo que permito la ley, se tendría esto 
«nenia al hacerse las obras para sus

*r con la prestación personal la cauti

v a que hubiese podiuo alcanzar aquel 

nuíeron á los antecedentes una 
^t iücic iún en que constaba que el 
^Juntamiento poseía en equivalencia de 
*** bienes de Propios, un capital de 

6663 pesetas 41 céntimos y tres inscrip

***°*a de la Deuda pública, por valor no

**hi»l de 123.703 pesetas nueve céntimos, 

y otras do que aparece babor satisfecho 
lo que adeudaba al Tesoro por el impues

to de cédulas personales. La Comisión 
provincial iuformó favorablemente la pre

tensión del Ayuntamiento; el Gobernador 
se conformó con este dictamen y prestó 
su aprobación al proyecto facultativo, y la 
Dirección do Administración local de ese 
Ministerio remitió el expediento á infor

me de la Sección. 
Observó esta quo la Junta municipal 

de Saa Agustín no había ton i .o á la vis

la el proyecto facultativo, ni éste habia 
estado do manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante quince días, previo 
anuncio en el BOLETN OFICIAL de la pro

vincia; y entendiendo que estas infrac

ciones do la instrucción de Julio de 1882, 
revestían importancia porque las disposi

ciones que sehabían infringido cou la ga

rantía de que la Junta municipal está 
conforme oon el proyecto eu conjunto y 
dctallos, y que na la oponen á él los habi

tantes del pueblo, opinó quo debía sub>a

narso tales defectos antes de couceder la 
autorización pedida] dictamen cou el cual 
se conformó V. E. 

Subsanados ya los expresados defec

tos y unido al expodiente él presupuesto 
del Ayuntamiento de San Agustín para el 
ejercicio de 188990, del cual resulta que 
no se han gravado en él con ningún re

cargo las cé lulas personales, se han remi

tido de nuevo los antecedentes á este Con

sejo para quo informe la Sección. 
Expondrá esta en primer término á la 

consideración de V. E. que aun cuando 
el Ayuntamiento afirma que en el primi

tivo expediente so oyó á la Comisión es

pecial á que se. refiere la instrucción de 
Julio de 1882, J tiene por objeto ilustrar 
la Junta municipal acerca del costo de 
las obras y medios que pueden emplear

se para llevarlas á cabo, de los anteceden

tes uo resulta que se haya cumplido con 
esta formalidad; poro una vez terminado 
el expediente, cale defecto no es por su na

turaleza do los que necesitan subsanarse 
ni do los que pueden dar origea á la nu

lidad do lo actuado; la Sección juzga que 
puedo presciadirso de él y por esta razón 
nada indica acerca del particular on su 
aulerlor informe. 

Examinando ya la procedencia do con

ceder la autorización que se solicita, ma

nifestará á V. E. que nuda tiime qnc opo

ner á la necesidad, conveniencia y utili

dad do las obras proyectadas ni á la in

versión en la ralsrai do parte ds los fon

dos procedente» do los bienes de Propios 
del pueblo de San Agustín, y ha do ob

servar, sin embargo, que en el presu

puesto para el ejercicio económico de 
188990 uo aparecen recargadas por el 
Municipio las cédulas personales; y como 
lo mismo pudiera suceder el año ó anos 
en quo hayan de ejecutarse las obras, de

berá en este caso atenderse primeramen

t e ' al pago de las misma» con los recursos 
ordinarios y extraordinarios de que pue

do disponer el Ayuntamiento y no hayan 
sido agotados en les respectivos presu

puestos, sin perjuicio de utilizar la pres

tación personal (si el Ayuntamiento lo 
acuerda), eu la forma que permitan el 
sistema do subasta y las disposiciones do 
la ley Municipal. 

También entiende la Sección que la 
cantidad que calcula el Ayuntamiento 
como intereses de las que han de entre

garse á los dueños de les terrenos expro

piados (suponiendo que no so satisfagan 
hasta pasados los seis meses), no será ne

cesaria, pues una ves fijado el precio de 
' la indemnización debe con arreglo á la 
í ley abonarle antes de ocupar I r s fincas; 

pero como esto en tal caso debe ser obje

to de otros expedientes, la Sección se l i 

mitará á manifestar que siéndolas expro

piaciones necesarias para ejecutar las 
obras y parlo por lo tanto Bel coste «le las 
mismas, no hay loconveniento en que se 
inviertan fondos procedentes de Propios 
en los pagos á quo den lugar. Esta auto

rización, sin embargo, sólo podrá utilizar

se por el Ayuntamiento, acroditando pre

viamente su absoluta solvencia con el 
Tesoro, extremo quo no resolta completa

mente justificado. 
La Sección, norconsiguiente, opina que 

no hay inconveniente en acceder á lo so

licitado por el Ayuntamiento de San 
Agustín, con las limitaciones qne se indi

can en el cuerpo del dictamen. 
Y habiéndose cumplido cuantos requi

sitos en el m'smo so prevenían; S M. el 
Rey (Q. D. G ) . y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, so ha servido dispo

ner se conceda la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de San Agustín, pi>ra 
invertir la t o r e r a parte del 80 por 100 de 
sus bienes de Propios cu la construcción 
de Casa Consistorial y escuelas.» 

De la propia Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos.» 

Do Real orden, comunicada por t i se

ñor Ministro do Hacienda, lo traslado á 
V. S. á los fines oporlunos. i) 

Remitida á la Contaduría genera! de 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 
F » » r t i i i o el© ЛЛоаЛП t í o H o n a r o o 

R KCAUD ACIÓN VOLUNTARIA.—CUARTO TRIMESTRE ПЯ 189132 
La cobranza de la contribución territorial ó industrial do los pueblos quo componen 

¿ste partido, correspondiente al cuarto trimestre del actual año económico de 189192 
tendrá ldgar en los días que á continuación se detallan, con expresión de los Cobrado
res auxiliares para voriflcarla. 

la Deuda publícala transcrita Real orden 
para su informe, le ha evacuado con focha 
5 del actual, manifestando lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de San 
Agustín, de esta provincia, tenia recono

cido un depósito por la tercera parte dol 
80 por 100 de sus Propios, importante 
16.663 pesetas i l céntimos, quo fué for

uai izado en remesas á la sucursal en 13 
de Diciembre de 1886, con arreglo á la 
Real orden de 16 de Abril ded mismo año, 
correspondiendo por lo tanto á aquélla el 
cumplimiento de la presente Real orden, 
previo el traslado de la misma por la Di

rección de su digno cargo al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, según lo 
determina la circular de 31 de Mayo 
d" 1886.* 

Todo lo cual transcribo á V. I. para 
sn conocimiento y efectos que correspon

dan, siempre que el expresado Ayunta

miento so halle en la actualidad total

mente solvente de todos sus débitos con 
la Haoienda; participando á V. I., al pro

pio tiempo, quo si para el cumplimiento 
do lo dispuesto en la Real orden que que

da transcrita. Tuero necesario á esas ofi

cinas algún dalo imprescindible ú ocu

rrí «se cualquier dula , puede V. I. recla

mar aquél ó consultar ésta, directamente 
á la referida Contaduría general.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL do la provínola para conocimiento 
dol Ayuntamiento de San Agustín. 

Madrid 16 do Abril de 1892.=El De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Recaudador 

D. Juan Pablo Rubio.. 

Auxiliares 

D. José Rodríguez 
D. Eusebio Galeote 
D. Francisco Galeote . . 
D. Ventura Alonso.... 
D, Darío Alonso 
I). Manuel Domínguez. 

Pueblos 

Alcalá de Henares.. 
Ajalvir 
Algete 
Anibite 
Ancliuelo 
Baraja* de Madrid.. 
Camarma 
Campo Real 
Canillas < 
Canillejas ! 
Coheíla 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote... 
Fuente el Saz 

Días de cobranza 

6, 6. 7 y S de Mayo. 
5 У 6 de id. 
I** y de id. 
H y 12 de id. 
6 y 6 de id. 
1.° y 2de id. 
ídem 
17, 18 v 19 de id. 
В y 1 de id. 
5 v 6 de id. 
1.л y 2 de id. 
Id .Mi l . 
7 y 8 de id. 
16 y 17 de id. 
12 y 18 de id. 
3 y 4 de id. 
6 v 7 de id. Loeches 

La Olmeda de la Cebolla ¡13'y 14"de id. 
Los Santos d« la Humosa.. . 7 v 8 de id 
•Meco i,« y 2 de id. 
Mejorada del Campo... 8 y 9 de id. 
Nuevo Baztán 115 y 16 de id. 
Orusco ¡11 y 12 de id. 
Paracuollos 16 y 17 de id. 
Pezueh de las Torres.. ¡13 y 14 de id. 
Pozuelo del Rey 20 y 21 de id. 
Ribas de Jdrama ' ídem. 
Ribatejada 10 y 11 de id. 
3;¡n Fernando 7 y 8 de id; 
Santorcaz 5 y 6 de id. 
Torrejón de Ardoz '12* y 13 de id. 
Torres 8 v 4 de id. 
Valdeavero ídem. 
Valdeolraos 9 y 10 de id. 
Valdelorres 7 y 8 de id. 
Valdilecha 17 y 18 de id. 
Valverde 4v 5 de id. 
Vallecas '3,'4 y 6 de id. 
Velillade San Amonio, tí y 9 de Id 
Vicálvaro 1.* v 2 de id. 
Villalvilla 8 y 4 de id. 
Villar del Olmo | ló y 16 de id. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento da 
los contribuyentes. 

Madrid 16 de Abril de 1892.=E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 
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F u e n t e e l S a z 
El padrón de contribuyentes por cédu

las personales para el año próximo de 
189293, ae halla terminado y expuesto 
al público por quince días, para oír recla

maciones. 
También se halla formada y de ma

nifiesto al público cu esta Secretaría, la 
matricula de subsidio industrial para el 
referido ejercicio do 9293, por el mismo 
plazo de quince dias, para oir reclamacio

nes; las que no se presenten dentro del 
referido plazo no serán atendidas, y los 
que las promuevan sufrirán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Fuente el Saz 13 de Abril de 1892 .= 
El Alcalde, Emilio Terrats. 

O a s o o n e s 
El apéndice al amlllaramiento, que ha 

de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, perteneciente al año 1892 á 
1893 y el padrón do cédulas personales del 
mismo ano, correspondientes á este tér

mino municipal, se hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que se 
hagan contra los citados documoutos. Ad

viniendo que pasado dicho término no so 
atenderá ninguna. 

Gascones 6 de Abril de 1892.=El A l 

calde, Romualdo Ruano. 

O r i n ó * n. 
El día 1.° do Mayo próximo, de diez á 

doce do su mañana, tendrá lugar eu la 
Sala Consistorial do esta villa la subasta 
para el arriendo do los derechos que de

venguen los artículos de consumo sal y al

coholes, con libertad de ventas, durante el 
próximo año económico de 1892 á 93, bajo 
el tipo y pliego de condiciones quo se ha

llará de manifiesto durante la subasta y 
hasta aquel día lo estará en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para que los que pien

sen interesarse en dicha subasta puedan 
enterarse. 

Griñón 16 do Abril de 1892.=El Al

calde, Santiago Barrero. 

O r i n ó n 
Se hallan terminados y de manifiesto 

al público en la Seorotaria de esto Ayun

tamiento, por término de quince dias, para 
oir reclamacioues, el padrón de células 
porsonales y la matrícula del subsidio in

dustrial y ilo comercio para el año pró

ximo económico de 189293. 
Griñón 16 da Abril de t 892 .=El Al

calde, Santiago Barrero. 

L a S o r n a 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince dias, el apéu

diceal amlllaramiento, que ha de servir 
de base para el reparto d»> la contribución 
territorial formado por el Ayuntamiento 
de este pueblo y Junta de peritos reparti

dores en la Secretaría de este pueblo para 
oir reclamaciones. 

La Serna 5 de Abril de 1892.=El Al

oalde, Francisco Carretero. 

L a s R o z a s 
El padrón de cé lulas personales y ma

tricula industrial y de subsidio dé esta 
poblaoióu para el año económico de 1892 
á 1893, se hallan terminados y de mani

fiesto en la Sooretana de este Ayunta

miento, por término de ocho dios para 
oir reclamaciones; pasados ios cuales no 
serán atendidas. 

Las Rozas 13 de Abril de 1892.=El 
Alcalde, Juan de Plaza. 

L o s M o l i n o s 
El día 1.° del próximo mes de Mayo, 

de once ú doce de la mañana, tendrá lu

gar en la Sala Consistorial de esta villa 
la subasta á venta libre para el arriendo 
de los artículos do consumo sal y alco

holes de esta localidad, para el año eco

nómico de 1892 á 93, por pujas á la l la

na, bajo el tipo de 2.436 pesetas y 63 cén

timos á que ascienden el cupo para el Te

soro y recargos autorizados, cou sujoción 
al pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta

miento. 
Los Molinos 12 de Abril de 1892.=E1 

Alcalde, Julián Prieto. 

Hallándose formada la matricula de 
subsidio industrial para el próximo año 
económico de 189293, so expono al pú

blico, por término de quince dias, en la 
Secretaria do ete Ayuntamiento para oir 
reclamaciones; advirtiéndoso quo una voz 
transcurrido aquél no se admitirá nin

guna. 
Lo que se anuncia por medio del pe

riódico oficial para conocimiento del pú

blico. 
Majadahonda 10 de Abril de 1892.=: 

V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Labrandero .= 
P. S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

I H a j » d a b . o n d « 
Habiéndose formado el padrón de cé

dulas personales para el próximo año do 
189293, se expone al público por térmi

no do quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones; a i 

virtiéudose que una vez transcurrido 
aquél no se admitirá ninguno. 

Majadahonda 10 de Abril de 1 8 9 2 . = 
V.° B.°=El Alcalde, Pedro Labraudcro. 

M o r a l e j a d o E n m o d i o 
El padrón del impuesto do cédulas 

personales y la matricula de subsidio in

dustrial de esta villa para el año econó

mico de 189293, so hallan terminados y 
expuestos al público en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, por términode quince 
días para oir reclamaciones. 

Moraleja de Enmedio á 16 de Abril de 
1892.=E1 Alcalde, José Alvarez Rico. 

N a v a s d e l f fcey 
En la villa do Navas dol Rey y con la 

autorización competente, se subasta el 
abasto y cobranza do los derechos y re

cargos do consumos alcoholes y sal á la 
exclusiva en la venta al por menor para 
189293, y la cobranza del impuesto de 
cereales y articulo do jabón durante el 
mismo ejercicio. 

La subasta se celebrará el día 1.° de 
Mayo próximo, on la C'.sa Consistorial de 
dicha villa, á las d:oz de la mañana, y el 
8 y 15 del mismo la segunda y tercera si 
fuere necesario. 

Navas del R*y lfi di Abril de 1892.= 
El Alcalde, Félix A. Panadero. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 
D. Juan Arranz Rodríguez, Aloalde constitucional de Rozas de Puerto Real. 
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento y asociadoscontribuyentes.se 

arriendan con facultad exclusiva eu las ventas, ya eu conjunto, ya también por ramos 
separados, los derechos quo se devenguen en esta población y su término por el con

sumo do las especies, durante el próximo año económico de 1892 á 1893, cuya úuica 
3ubasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el d a 21 do Abril, do diez á doce de 
su mañana, bajo el tipo de 3.126 pesetas 58 céntimo?, á quo asciendo el cupo del Te

soro y recargos autorizados. 

ñas, calle de la Paloma, aia 
que fué tasada en 1.438 peseta* o;^ U m e r °* 
t i m o s . 

E S P E C I E S 

Derechos 
del 

Tesoro 

Su 3 por 100 
de cobranza 

У 
conducción 

Recargo 
m u n i c i p a l 

del 
100 por 100 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Pías. Cents. Ptas. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cents. 

Aceites de todas clases, jaben, vinagre, carnes 
4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 
162 25 
1 9 0 

13 50 
8 11 
6 
1 50 

л 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 

9 1 3 50 
5 4 3 61 
4 0 6 
101 50 
1 С О O R 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 
162 25 
1 9 0 

13 50 
8 11 
6 
1 50 

л 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 

9 1 3 50 
5 4 3 61 
4 0 6 
101 50 
1 С О O R 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 
162 25 
1 9 0 

13 50 
8 11 
6 
1 50 

л 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 

9 1 3 50 
5 4 3 61 
4 0 6 
101 50 
1 С О O R Sal 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 
162 25 
1 9 0 

13 50 
8 11 
6 
1 50 

л 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 

9 1 3 50 
5 4 3 61 
4 0 6 
101 50 
1 С О O R 

4 5 0 
2 7 0 2 5 
2 0 0 

5 0 
162 25 
1 9 0 1 1 70 4 9 0 

l o s .' ) 
9 9 4 70 

1 . 6 2 2 5 0 •13 SI 1.460 2 5 8 . 120 56 

Rozas do Puerto Real 15 de Abril de 1892 
tario, Mariano Bravo. 

T o r r o l o d o n e s 
El día 1.° do Mayo próximo, á las once 

de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial la subasta de 1 os derechos 
quo devenguen las especies de consumos 
sal y alcoholes á libre venta, en el año 
económico de 1892 á 93, bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuutamiento. 

Torrelodones 16 do Abril de 1892.= 
El Alcalde, Sabas Urosa. 

T o r r o l o d o n o s 
Sa halla expuesto al público por quin

ce días, para oir reclamaciones en la Se

cretaria del Ayunlnmioulo, la matricula 
Industrial formada por esta Alcaldía para 
el año ecouómico de 1892 á 93. 

Torrelodones 16 de Abril de 1S92.=E1 
Alcalde, Sabas Urosa. 

hiladores. 
•=E1 Alcalde, Juan Arranz. = E 1 Secre

Juzgados de primera inacanoia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez da primera instancia del dis

trito del Centro de esta Corte, en los au

tos que sigue Doña Rosa de Sola y Hugas 
contra Doña Lucia Sánchez Valladares, 
se sacan á la venta eu pública subasta, por 
tercera vez, término ie v e i n t e días, y sin 
sujeción á tipo, las fincas siguientes: 

Una casa en la población de Villaca

uas y su calle do la Paloma, señalada con 
el núm. 9; que fué lasada en 6.636 p se

tas 7 5 céutimos. 
Otra ca3i eu dicho pueblo de. Villaca

Una viña en el término de Lillo 
del Monte, de 3.000 vides con 221 óli^ 
que fué tasada con estos en 5.625 ne« 

Otra viña en el mismo término <ü*\' 
Punta del Monte, de 10.000 vides 
800 olivos; que fué tasada con estos ^ 
15.700 pesetas 50 céntimos. 6 a 

Uua tierra, término do Villacaüas, S | 
tio de la Espartosa, de cuatro fanega*, 
que fué tasada en 100 pesetas. 

Otra en el mismo término, camino dei 
corral de Almaguer, de tres fanegas 
seis celemines; tasada que fué en 137 ^ 
setas 50 céntimos. 

Una tierra en dicho término, sitio de 
Chacón, de caber tres cuartillas poco mis 
ó meno3; lasada que fué en 150 pesotas 

Y otra en el repetido término y por el 
carril de Burrueco, do una fanega y doi 
celemines; lasada que fué en 93 pesólas. 

Para cuyo remate, que será simultáneo 
en este Juzgado y eu ol de primera ios

tanoia de Lillo, se ha señalado el día Id 
del próximo mes de Mayo, á la una de sa 
tarde, en las salas de audiencia de am

bos; previniendo que se admitirán postu

ras, cualquiera que ollas sean; pero si no 
llegasen á las dos terceras parles del pre

ció que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, no so aprobará el remate bastí 
cumplir lo que ordena el art. 1.506 do la 
ley de Enjuiciamiento civil; quo el remi

te será en laníos lotes como fincas; qoe 
para tomar parle en la subasta habrá Jo 
coosiguarso previamente eu la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo do precio 
de tasacióu, y quo los licitadores deberán 
conformarse con los títulos de propiedad 
que existen en los autos ó sean unas cer

tificaciones dol Registro, sin perjuicio de 
traerse á costa de la ejecutada testimonio 
do las escrituras conducentes. 

Madrid 16 Abril do 1892.^V.° B.°

Pouce de León.=El actuario, Lioo Gu

t iérrez .=Es copia.=El actuario, Lino Gu

tiérrez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Doo 
Ramón González Regueral, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Manuel» 
Fernández García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignora, p&r* 
que comparezca eu dicho Juzgado el di* 
*29 de lo3 corrientes y hora de lss nue*« 
y inedia de su mañana; bajo apercibi

miento de que si no lo verlüca, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 do Abril de 1892.=V.° B. 
= R o d r í g u e z . = E l Seoretario suplente, 1*' 
sé Campos D*az. 

Regimiento Dragones de Montesa, déci

mo de Caballería. 

Debiendo procederso á la venta ea pu

blica subasta d<; 21 caballos do deaecW 
que existen en este regimieuio, tendrá lu

gar aquella el día 29, á la una d>» 1* t a r * * 
ea el patio dol cuartel do San Gil

Madrid 19 de Abril de 1832.=El Co

mandante Mayor, Iguacio Canas. 

MALBiD: 1.92.E.O. Tip. d«l Bosp^6' 
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